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2 g

22 c 2 20 X X

a Papel pdf

a Papel pdf

a Papel pdf

5 g AUTORIZACIONES

2 c Autorizaciones de Exportación 1 20 X X

a Solicitud de autorización de exportación Papel .pdf

a Documentos Anexos Papel .pdf

a Comunicación Acto Administrativo (Requerimiento) .pdf, .ost

a Respuesta de al Oficio de  Requerimiento Papel .pdf, .ost

a Autorización de aprobación Papel .pdf

a Resolución de negación Papel .pdf

a Comunicaciones de autos Papel .pdf

a Solicitud de Recurso de reposición Papel .pdf

a Resolución de recurso de reposición autorizado Papel .pdf
a Resolución de desglose Papel .pdf
a Acta de visita de Inspección, Vigilancia, Control -IVC Papel .pdf

3 c Autorizaciones de Importación 1 19 X X

a Solicitud de autorización de importación
Papel .pdf

a Documentos Anexos
Papel .pdf

a Papel .pdf

a Papel .pdf

a
Fallo de acción de tutela (cuando aplique)

Papel .ost , .pdf

a
Auto de requerimiento ( cuando aplique) doc .pdf, .ost

a
Comunicación Acto Administrativo (Requerimiento) .pdf, .ost

a
Respuesta de al Oficio de  Requerimiento (cuando aplique)

Papel .pdf, .ost

a
Anexo al radicado sin expediente o alcance al radicado ( cuando aplique)

Papel .pdf

a
Acta de anulación (cuando aplique)

Papel .ost , .pdf

a
Autorización de aprobación

Papel .pdf

a
Resolución de negación

Papel .pdf

a
Oficio de citación de notificación ( personal o por correo)

Papel .pdf , .ost

a
Comunicación de solicitud de correccíon (cuando aplique)

Papel .pdf

a
Solicitud de Recurso de reposición  (cuando aplique)

Papel .pdf

a
Resolución de recurso de reposición

Papel .pdf

a
Resolución de desglose  (cuando aplique)

Papel .pdf

a
Acta de visita de Inspección, Vigilancia, Control -IVC (cuando aplique)

Papel .pdf

CONVENCIONES

Serie

Subserie

Tipo documental

PROCEDIMIENTO
SERIES, SUBSERIES  

Y TIPOS DOCUMENTALES 

SERIE DE DERECHOS 
HUMANOS Y DERECHO 

INTERNACIONAL 
HUMANITARIO (DDHH/DIH)

GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN DOCUMENTAL Y CORRESPONDENCIA

Codigo: GAD-GDO-FM8 Versión: 05               Fecha de Emisión: 2025-04-30

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA

SOPORTE O FORMATO RETENCIÓN
REPRODUCIÓN 

TÉCNICA DE PAPEL 
PAPEL
(M/D)

DISPOSICIÓN FINAL

7000

DIRECCIÓN DE OPERACIONES SANITARIAS

CÓDIGO

7200

GRUPO DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

Esta subserie hace referencia a los documentos expedidos por la autoridad
sanitaria, mediante el cual se emite un concepto sanitario sobre la autorización
de personas naturales o jurídicas, para la exportación bajo Componentes
Anatómicos.
Los tiempos de Retención Documental de esta subserie se sustentan en los
artículos 37,38 y 39 del Decreto 2493 de 2004, el numeral 5 del artículo 23 del
Decreto 2078 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y los artículos
53 y 54 del  Decreto 410 de 1971 Código de Comercio.
Cumplidos los veinti uno (21) años de retención tanto en el Archivo de Gestión y
Central, se procede a realizar una selección mediante el método sistemático del
10 % por cada año de producción documental de la Subserie de Autorizaciones
de Exportación, teniendo en cuenta las exportaciones que se consideren mas
relevantes para la investigación como fuente informativa de carácter histórico,
científico y misional del INVIMA. No aplica reprografía porque su contenido se
genera de manera electrónica.

Esta subserie hace referencia a los documentos expedidos por la autoridad
sanitaria, mediante el cual se emite un concepto sanitario sobre la autorización
de personas naturales o jurídicas, para la importación a Colombia bajo plan
vallejo, componentes anatómicos, dispositivos médicos vitales no disponibles,
donaciones, medicamentos vitales no disponibles, temporales con fines de
demostración, muestra sin valor comercial, productos amparados con medidas
especiales, temporales con fines de demostración 
Los tiempos de Retención Documental de esta subserie se sustentan en la Ley 9
de 1979, Ley 19 de 2012, el Literal d del artículo 58 del Decreto 2092 de 1986,
Decreto 1843 de 1991, artículo 24 del Decreto 677 de 1995, los Decretos 3075
de 1997, 219 de 1998, 1545 de 1998, 2685 de 1999, 822 de 2003,2198 de
2003, 2510 de 2003, 481 de 2004 , 919 de 2004, 2266 de 2004, 2350 de 2004,
Artículos del 37 al 39 del Decreto 2493 de 2004, los Decreto 3553 de 2004, 3554
de 2004, 3770 de 2004, 4136 de 2004, 4149 de 2004, 4406 de 2004, 2200 de
2005, 2888 de 2005, 3733 de 2005, 4725 de 2005, 4764 de 2005, 1861 de
2006, 3249 de 2006, 4562 de 2006, 383 de 2007, 1541 de 2007, 4858 de 2007,
4957 de 2007, 4124 de 2008, 4320 de 2008, 038 de 2009, 426 de 2009, 3275
de 2009, 1313 de 2010, 2086 de 2010, 1686 de 2012, Numeral 5 del artículo 23
del Decreto 2078 de 2012, el Decretos 249 de 2013, el Decreto 925 de 2013, y
las Resoluciones 16563 de 2002, 2002001679 de 2002, 5109 de 2005, 2434 de
2006, 2997 de 2007, 2606 de 2009, 4150 de 2009, 333 de 2011, 2674 de 2013,
003772 de 2013, 2013034419 de 2013, 2015035016 de 2015 y los artículos 53
y 54 del  Decreto 410 de 1971 Código de Comercio. 
Cumplidos los veinti uno (21) años de retención tanto en el Archivo de Gestión y
Central, se procede a realizar una selección mediante el método sistemático del
10 % por cada año de producción documental de la Subserie de Autorizaciones
de Importación, teniendo en cuenta las importaciones que se consideren mas
relevantes para la investigación como fuente informativa de carácter histórico,
científico y misional del INVIMA. No aplica reprografía porque su contenido se
genera de manera electrónica.

ACTAS 

Actas de Comité  Primario Subserie de carácter administrativo que refleja la toma de decisiones sobre el
funcionamiento y desarrollo de la dependencia y de la entidad en general. Los
veintidos (22) años de retención documental tanto en el Archivo de Gestión y
Central comienzan a contar a partir de que se genera el último documento
correspondiente a la subserie documental en el año (Enero a Diciembre).
Los tiempos de Retención Documental de esta subserie se sustentan en la Ley
1437 del 2011 y el artículo 33 de la Ley 1952 de 2019. 
Después de cumplido su tiempo de retención, esta subserie se debe conservar
totalmente en su soporte original, puesto que su contenido anuncia sobre el
origen y desarrollo del Invima y refleja la toma de decisiones como órgano de la
dirección del Invima y se procederá a su digitalización de acuerdo a lo definido
en el Instructivo de Digitalización como Técnica de Reproducción Documental
GAD-GDO- IN008, de conformidad con el artículo 19 de la ley 594 del 2000,
bajo la responsabilidad del Grupo de Gestión Documental y Correspondencia y la
Oficina de Tecnologías de la Información.

Acta de comité primario

Listado de asistencia de comité primario

Documentos anexos

Registro de primera revisión de Medicamentos Vitales No disponibles (cuando aplique)

Registro de evaluación de Medicamentos Vitales No disponibles (cuando aplique)
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19 g Papel .pdf 2 12 X

a Papel .pdf

a

25 g

7 c 1 4 X

a .xlsx

DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de petición

Respuesta derecho de petición

Esta serie hace referencia a las peticiones, quejas, reclamos, denuncias,
sugerencias y felicitaciones a las cuales tiene derecho toda persona natural y/o
jurídica de presentar ante cualquier autoridad competente ya sea de forma verbal
o por escrito. El tiempo de retención en el Archivo de Gestión, comienza a contar
a partir de que finaliza el trámite del Derecho de Petición. 
Los tiempos de Retención Documental de esta serie se sustentan en el artículo
23 de la Constitución Política de Colombia, artículo 74 de la Ley 99 de 1993,
artículo 4 de la Ley 388 de 1997, Titulo I de la Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 del
2015 y el artículo 33 de la Ley 1952 de 2019.
Esta serie se debe conservar catorce (14) años en el Archivo de Gestión y
Central, posteriormente se procede a seleccionar mediante el método sistemático
el 10 % por cada 20 años de producción documental de la Serie de Derechos de
Petición, teniendo en cuenta las solicitudes y respuestas que estén relacionados
a la misionalidad de la entidad con referencia al derecho a la la salud con base a
lo consagrado en el Capítulo I del Título II de la Constitución Política de Colombia
de 1991

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

Inventarios documentales de Archivo de Gestión Subserie que hace referencia al instrumento que describe de manera precisa las
series, subseries o asuntos generados en la fase de Archivo de Gestión con base
a las tablas de retención documental garantizando el control y recuperación de la
información.
Los tiempos de Retención Documental de esta subserie se sustentan en el
artículo 15 y 26 de la Ley 594 de 2000,en la Ley 1437 del 2011, el artículo
2.8.2.5.8 del Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015 del Ministerio de
Cultura. Esta subserie está sujeta actualizaciones por parte de los contratistas o
funcionarios que generan dichos documentos producto de sus funciones.
Después de cumplido su tiempo de retención documental, se debe eliminar esta
subserie puesto que se encuentra compilada en los inventarios documentales del
Archivo Central en el Grupo de Gestión documental y correspondencia,
independientemente del soporte en que se haya generado, conforme a lo
contemplado en el Instructivo para eliminación de documentos en el archivo de
gestión y central con código GAD-GDO-IN003 del procedimiento de
Organización Documental con código GAD-GDO-PR005 del Sistema de Gestión
Integrado mediante picado (soporte papel) o borrado permanente o seguro
(Soporte electrónico) , la eliminación se efectuara bajo la responsabilidad del
Grupo de Gestión Documental y Correspondencia. 

Formato Único de Inventario Documental - FUID

EL FORMATO IMPRESO, SIN DILIGENCIAR, ES UNA COPIA NO CONTROLADAhttps://www.invima.gov.co Página 2 de 3



ENTIDAD PRODUCTORA:

CÓDIGO UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: C Conservación Total g

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA: S Selección c

OFICINA PRODUCTORA: E Eliminación a

S
e

ri
e

S
u

b
s

e
ri

e

Papel 
Electrónico    
(Extensión )

Archivo de 
Gestión

Archivo Central C S E

CONVENCIONES

Serie

Subserie

Tipo documental

PROCEDIMIENTO
SERIES, SUBSERIES  

Y TIPOS DOCUMENTALES 

SERIE DE DERECHOS 
HUMANOS Y DERECHO 

INTERNACIONAL 
HUMANITARIO (DDHH/DIH)

GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN DOCUMENTAL Y CORRESPONDENCIA

Codigo: GAD-GDO-FM8 Versión: 05               Fecha de Emisión: 2025-04-30

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA

SOPORTE O FORMATO RETENCIÓN
REPRODUCIÓN 

TÉCNICA DE PAPEL 
PAPEL
(M/D)

DISPOSICIÓN FINAL

7000

DIRECCIÓN DE OPERACIONES SANITARIAS

CÓDIGO

7200

GRUPO DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

31 g LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 1 10 X X

a .xml

Secretario General invima
Nombre: Sandra Yamile Herrero Quiceno

Cargo: Secretaria General

Firma:

Fecha de convalidación de la TRD por el AGN:

Nota : 
Esta actualización y aprobación de la TRD fueron realizadas internamente y corresponden a modificaciones en los tipos documentales o cambios en los soportes documentales, según lo establecido en el Acuerdo 001 de 2004 del 
Archivo General de la Nación.

Jefe de la dependencia Responsable del Grupo de Gestión y Corresponencia
Nombre: Judi Magali Rodriguez Santana   
Cargo: Asesor de la direccion general con delegacion de funciones coordinador del grupo 
de gestion documental y correspondencia

Firma:

No aplica
Fecha de aprobación de la TRD :

Nombre: 

Cargo: 

Firma:

Licencias de Importación

Serie que hace referencia a las licencias de importación que son manejadas
electrónicamente por medio de la herramienta tecnológica denominada Ventanilla
Única de Comercio Exterior –VUCE, en donde comparte información pertinente
entre las entidades administrativas, para lo cual el Invima emite un visto bueno o
permiso previo a la importación de productos de competencia como Alimentos,
Reactivos in vitro, Dispositivos Médicos, Plaguicidas de uso doméstico, Bebidas
alcohólicas y no alcohólicas, Cosméticos, Productos de Higiene doméstica y
absorbentes de higiene personal, Medicamentos, Productos fitoterapéuticos,
Medicamentos homeopáticos, Suplementos dietarios y de materias primas para
su fabricación.
Los tiempos de Retención Documental de esta subserie se sustentan en el
Decreto 4149 de 2004 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el
numeral 5 del artículo 23 del Decreto 2078 de 2012 del Ministerio de Salud y
Protección Social y la Circular Única Numero 50 de 2012 del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo.
Cumplido su tiempo de retención documental en el archivo de gestiónty central, la
información electrónica quedara administrada y custodiada por parte del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo quien es el encargado de la
Ventanilla Única de Comercio Exterior- VUCE, de conformidad con el articulo 1
del Decreto 4149 de 2004 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
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Cesar Andres Cubides Martínez
Grupo de Autorizaciones y Licencias apra importación y Exportación

Coordinador

Usuario
Sello
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